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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, el presente expediente. Se deja 

constancia que previamente se resolvieron asuntos con prelación legal.  Sírvase 

proveer. Palmira,     22 de noviembre del año 2023  

NELSY LLANTEN SALAZAR 

  

Secretaria 
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           AUTO SUSTANCIACION Nº 128 
 

Palmira,     veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintitres (2023) 
 
Revisado el presente expediente se observa, que el proceso  se admitió el 

pasado 31 de agosto del año 2022, mediante Auto No. 1338,    acorde a lo ordenado 

en el numeral 7   del citado Auto, se ordenó requerir en los términos del artículo 492 

del C. G del Proceso, al señor Ariel Gutiérrez, como cónyuge supérstite, con Auto 

No. 948 del 6 de junio del año 2023  se tuvo en cuenta la notificación personal 

realizada aquel  y  se ordena la notificación del artículo 292 del C. G del Proceso,    

el cual  no se realizó en debida forma hasta la fecha,    conclusión a la que arriba 

del despacho al verificar el contenido de la misma, en consecuencia se habrá de 

requerir  a la parte interesada en los términos del art. 317 del CG del P, para  que 

se sirva dar  impulso al proceso pues la carga procesal o actuación le corresponde 

sólo a ella,  y sin el cumplimiento de dicha carga no es posible continuar con  el 

trámite.  

 

Es por ello que el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte demandante, para que en los términos del artículo 

317 del C G del Proceso, dé aplicación a lo establecido en el numeral 2 del Auto 

Interlocutorio N.   948 del 6 de junio del año en curso.  

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a la parte interesada por estado. 

 

CÚMPLASE. 
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MARITZA OSORIO PEDROZA 

Juez 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 

 
En estado No.  178  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   23 de noviembre del año 2023  
La   Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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